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ACTUACIONES N°: 3654/24

*H102345515610*
H102345515610

JUICIO: "MICHELI SOSA SANTIAGO NICOLAS c/ FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS Y OTRO s/ PROCESOS DE CONSUMO". EXPTE. N°: 3654/24 - Juzgado Civil y
Comercial Común XVI nom

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

   Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS WEB - PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: BOSSINI, CAROLINA ISABEL - 14/05/2025 12:13:

   1. Téngase presente lo manifestado por la mediadora Carolina Isabel Bossini.

  2. Agréguese y téngase presente el acta de cierre sin acuerdo acompañada. Adjunte la interesada
la constancia de ARCA que menciona en su presentación.

  3. Téngase a la mediadora Carolina Isabel Bossini por apersonada por derecho propio, con
domicilio legal constituido, désele intervención de ley.

  4. Concédase a la mediadora Carolina Isabel Bossini el plazo de 72 HORAS para que cumpla con
el pago de los recaudos legales por apersonamiento de letrado bajo apercibimiento de cursar
comunicación a las entidades pertinentes.

  5. Pasen los autos a despacho para regular honorarios.- 3654/24 MVK -

FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.
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